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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, i . 50 pesetas.
Semestre......................... . 30 -
Trimestre. . , . , 20 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penlnsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficia»

Suscripciones y anuncios se servirá» 
previo pago.

Núm. 2.778

GaBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vP 
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Tudela de Duero, y a 
propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epizoo
tia de viruela óvina por infección 
natural y variolización en el tér
mino municipal de Tudela de 
Duero, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circulares 
de este Gobierno civil de fechas 
16 de Agosto de 1938 y 21 de Oc
tubre de dicho año («Boletines 
Oficiales» de 23 de Agosto y 24 
de Octubre de 1938, respectiva
mente). .

Valladolid, 21 de Agosto de 
1939. — Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.773

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados de lo
cal y bajas temporales de contribución

RESOLUCIÓN

Doña Amalia Criado Torres 
ha presentado en esta Delegación' 

de Industria la documentación 
reglamentaria solicitando autori
zación para poner en funciona
miento la fábrica de harinas que 
posee en el pueblo de Villalón de 
Campos (Valladolid), con la de
nominación de «La Angelita»,

Se concede a dicha señora la 
autorización solicitada por ha
berse comprobado que dicha fá
brica había estado funcionando 
anteriormente.

Esta autorización se concede a 
reserva de cuanto se dispone en 
el Decreto-ley de Ordenación Tri
guera de 23 de Agosto de 1937.

Esta industria no podrá ser ob
jeto de ampliación, cambio de 
denominación, traspaso o, trasla- 
lado, sin haber obtenido previa
mente autorización de esta Dele
gación de Industria,

Se extiende la presente autori
zación a los efectos de que la in
teresada pueda solicitar el alta 
correspondiente en la contribu
ción industrial,

Valladolid, 19 de Agosto de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 2.774

INFORMACIÓN

Don Félix Sanz Martín ha pre
sentado en esta Delegación de 
Industria Ía documentación re
glamentaria solicitando se le con
ceda autorización para instalar 
en el pueblo de Serrada, de esta 
provincia, una panadería como 
industria de las comprendidas en 
el grupo a) del Decreto de 20 de 
Agosto de 1938, para abasteci

miento de mencionado pueblo de 
Serrada.

Se abre información pública 
por espacio de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que, 
cuantas personas se consideren 
perjudicadas con la implantación 
de esta industria, puedan presen
tar por duplicado ante esta Dele
gación las reclamaciones que 
crean convenientes.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 2.775

RESÓLUCIÓN

Don Ciriaco Sanz Luengo ha 
presentado en esta Delegación 
de Industria la documentación 
reglamentaria solicitando autori
zación para que figure a su nom
bre en la contribución industrial 
una industria de molino maquile- 
ro que posee en el pueblo de Si
mancas, dedicado solamente a la 
molturación de piensos, y que ac
tualmente figura a nombre de 
don Vicente Gómez Benito.

Realizadas los comprobaciones 
reglamentarias se concede a don 
Ciriaco Sanz la autorización so
licitada, debiendo de sujetarse a 
las condiciones siguientes:

1 .^ Esta industria no podrá 
figurar más que a nombre de don 
Ciriaco Sanz Luengo, en lugar de 
don Vicente Gómez Benito, co
mo hasta ahora venía figurando.

2 .^ No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación. 

ampliación, ni traspaso de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Delegación.

Se extiende la presente autori
zación a fin de que el interesado 
pueda solicitar, a su nombre, el 
alta en la contribución indus
trial.

Valladolid, 19 de Agostó de 
1939.—Año de la Victoria. —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 2.781

Jefatura provincial de Sanidad

Declaración del estado sanitario, corres
pondiente al mes de Julio de 1939

Ha mejorado notablemente el 
estado sanitario de la capital y 
provincia por haber disminuido 
los casos de sarampión y coque
luche así como los de viruela y 
fiebre tifoidea.

En realidad no queda hoy otra 
preocupación que la de extin
guír totalmente el virus variólico, 
pues aunque lós contagios son 
muy reducidos en número, tres 
en todo el mes y de escasa gra
vedad, su persistencia indica que 
hay algún campo receptivo donde 
encuentra condiciones favorables 
para desarrollarse y este ambien
te orgánico propicio para la vi
ruela, debe desaparecer. Ello nos 
obliga a insistir una vez más en 
la responsabilidad que contraen 
las familias que no vacunan o 
revacunan a sus hijos, Y como 
parece que no bastan estas lla
madas al sentimiento y al patrio
tismo, se advierte que se adopta
rán medidas del mayor rigor.
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como ya se han tomado con los 
jefes de familia en que se pre' 
sente algún caso de viruela en 
individuos que no se hallen va' 
cunados o revacunados, incluso 
considerando el caso como delito 
sanitario grave, lo que permitirá 
a la Autoridad gubernativa im' 
poner la prisión correspondiente, 
aparte de fuertes sanciones ecO' 
nómicas. Tal conducta de rebel' 
día no puede seguir, y hoy que 
deseamos hacer la Nueva Espa' 
ña, es necesario llegar al verda' 
dero saneamiento del medio, deS' 
de el punto de vista sanitario. 
Los Médicos son los que princi' 
palmente deben contribuir a deS' 
pistar esos casos rebeldes a la 
vacunación y a ellos sobre todo 
nos dirigimos seguros de que han 
de auxiliar nuestra labor.

Pasando al detalle de las enfer' 
medades transmisibles presenta' 
das durante el último mes, anO' 
tamos los siguientes datos:

Gripe. —Se inscriben 31 casos 
en la capital y 106 en la provin' 
cia, con tíos muertos en esta úl' 
tima, contra 21 y 97 con 3 bajas, 
en el período anterior.

Sarampión. — Da 130 invasiO' 
nes en la ciudad y 398 en la de' 
marcación, con 4 muertos en la 
primera y 2 en la segunda, contra 
69 y 410 con un óbito, en el mes 
de Junio.

Coqueluche. — Registra 2 ata' 
cados en la capital y 199 en los 
pueblos, con 3 defunciones en 
éstos, contra 0 y 200 con otra 
baja, correspondiente a. la decía' 
ración última.

Escarlatina.—Se anotan 3 ca' 
sos en la provincia, sin defunciO' 
nes, contra 4 invasiones también 
en los pueblos, sin óbitos, en el 
período anterior.

Difteria. —Produce 2 enfermos 
en la capital y ocho en la circuns' 
cripción, con 4 defunciones, de 
las cuales corresponden, una a la 
primera, y 3 a la segunda, contra 
una y 10, con una baja en el mes 
de Junio, .

Viruela, —Da 3 casos en la ciu' 
dad y 0 en la provincia, shi óbi' 
tos, contra 6 y 0 también sin 
defuncionres en la última decía' 
ración, '

Varicela, —Se inscribe un caso 
en la capital y 3 en la demarca' 
ción, sin defunciones, contra 1 y 
3, sin bajas en el mes anterior.

Septicemia puerperal,—^Da un 
atacado en la ciudad y otro en la 
provincia, sin muertos, contra re' 
gistro en blanco del mes último.

Tuberculosis pulmonar, —AnO' 
ta 4 enfermos en la capital y 9 en 
la provincia, aparte de los ingre' 
sados en el SanatoriO'Enferme' 
ría, con 19 muertos (16 en la pri' 
mera y 3 en lá segunda), contra

6 y 8, con trece defunciones, co* 
rrespondientes al mes de Junio,

Respecto a la mortalidad en la 
ciudad debe advertirse que, en 
este número de defunciones, figU' 
ran casos registrados en partes 
anteriores y otros ingresados en 
el SanatoriO'Enfermería de toda 
la provincia,.

La estadística de este Centro 
da las siguientes cifras:

Ingresados: Varones, 6; hem' 
bras, 8; total: 14,

Enfermos que quedaban en tra
tamiento del mes anterior: VarO' 
nes, 46; hembras, 50; total: 96,

Bajas: Por mejoría, una; por 
defunción, 7; por alta volunta' 
ria, 6; por indisciplina, una; tO' 
tal: 15,

Resumen: Enfermería en 31 de 
Julio, 95 enfermos.

Labor del Dispensario ÁntitU' 
berculoso Central del Estado

Servicios realizados durante el 
mes de Julio:

Labor clínica, — Consulta ge' 
neral, enfermos nuevos: VarO' 
nes, 29; hembras, 29; niños, 8; 
total: 66,

Reconocimientos periódicos,— 
Varones, 50; hembras, 42; nP 
ños, 4; total: 96,

Servicio de aparato digestivo. 
Varones, 8; hembras, 5: niños, 1; 
total: 14.

Servicio de otorrinolaringolo' 
gía. —Varones, 4; hembras, 6; nP 
ños, 2; total: 12.

Servicio de pediatría, —VarO' 
nes, 15; hembras, 24; niños, 0; 
total: 39,

Rayos X.'Radioscopias, 1,106; 
radiografías, 36; reducciones ra' 
diográficas, 2,

Laboratorio, —Análisis de san' 
gre, 186: ídem de esputos, 27; de 
orina, 62; tuberculino'reacciones, 
28; extracción y análisis de jugo 
gástrico, 2; servicios clínicos, 
1,676,

Labor social, — Visitas domici' 
liarías, 10; confección de fichas de 
hogar, 10: vacunaciones B. C, G,, 
18; investigaciones familiares y 
sistemáticas de supuestos sanos, 
905,

Colocados en Centros de lucha 
antituberculosa,'En Sanatorios' 
Enfermerías, 12; en Hospitales, 2; 
total colocados: 14,

Número total de servicios sO' 
ciales: 957,

Labor terapéutica,--Iniciación 
de nuevos neumotórax, 1; enfer' 
mos anteriores en curSo de trata' 
miento por neumotórax, 44; nú' 
mero total dé punciones en el 
mes, 162; Crisoterapia, 92; CaP 
cioterapia, 487; Balsámicos, 53; 
total: 794,

Resumen: Servicios clínicos, 
1,676.

Servicios sociales, 957.
Servicios terapéuticos, 794.
Total: 3.424.
Días de trabajo durante el mes, 

24. Promedio de servicios dia' 
rios, 143.

Dispensario antitubercuíoso de 
la calle de Muro

Número de personas inscritas 
en el Dispensario el día primero 
de mes: varones, 94: hembras, 79; 
niños, 22; total: 195.

Casos nuevos examinados du' 
rante el mes, —a) Tuberculosis 
confirmada: varones, 13; hem' 
bras, 8; niños, 4; total: 25,

b) Tuberculosis dudosa (en 
observación): varones, 13; hem' 
bras, 13; niños, 6; total: 32,

c) No tuberculosos: varones, 
17; hembras,. 16; niños, 7; tO' 
tal: 40.

Contactos examinados duran' 
te el mes. —a) Tuberculosis con' 
firmada, 0.

b) Tuberculosis dudosa (en 
observación): varones, 1; heñí' 
bras, 0; niños, 2; total: 3,

c) No tuberculosos: varones, 
2; hembras, 6: niños, 4; total: 12.

Suprimidos del registro del 
Dispensario por curados: muje' 
res, 1; niños, 2; total: 3: fallecP 
dos: mujeres, 1; total: 1; tranferP 
dos a otros Dispensarios: hom' 
bres, 1; mujeres, 1; total: 2.

Enviados a Centos de hospita' 
lización: varones, 2; hembras, 2; 
total: 4; tuberculosis no confir' 
mada, 0; perdidos de vista, varO' 
nes, 2; hembras, 3; niños, 0; tO' 
tal: 5.

Colocados en Hospitales, 0,
Sanatorios y SanatorioS'HoS' 

pitales: varones, 2; hembras, 2; 
total: 4.

Número de personas en el re' 
gistro del Dispensario en el últP 
mo día del mes. —Con el diag' 
nóstico completo: varones, 130; 
hembras, 103; niños, 39: tO' 
tal: 272.

Con el diagnóstico sin comple' 
tar: varones, 2; hembras, 3; tO' 
tal: 5, - .

Bacilíferos: varones, 6; hem' 
bras, 5; total: 11.

No " bacilíferos : varones, 52; 
hembras, 76; niños, 36; total: 164.

Número total de consultas en 
el mes (enfermos y sospechosos): 
varones, 32; hembras, 26; niños, 
12; total: 70.

Consultas de digestivo: varO' 
nes, 1: hembras, 8; niños, 0; tO' 
tal: 9,

Consultas de garganta: varO' 
nes, 7; hembras, 4; niños, 1; tO' 
tal: 12,

Radioscopias, 172.
Radiografías, 17.
Análisis de esputos, 23.
Anáfisis de orina, 73.
Análisis de sangre, 134.

Tuberculino'reacciones, 12.
Kock positivos, 1.

Tratamientos

Colapsoterapia, 35.
Quimioterapia, 53.
Sintomático, 10.
Higiénico, 32..
Cal. 334.

Trabajo realizado por las enfer
meras visitadoras

Número de enfermeras, 3.
Visitas a domicilio, 20,
Número de enfermos encontra' 

dos en sus visitas, 13.
Horas de trabajo en el Dispen' 

sario, 24.
Horas de trabajo en la calle, 20.
Número de familias bajo su vP 

gilancia (el último día de mes), 20.
Meningitis cerebroespinal.— Da 

registro en blanco, contra un 
atacado en la provincia, que ter' 
minó por defunción en el período 
anterior.

Parálisis infantil. —No se ins' 
cribe ninguna invasión; tampoco 
la hubo en el mes de Junio.

Los dos enfermos anotados en 
el parte correspondiente al mes 
de Mayo, siguen su curso.

Fiebre tifoidea.—Produce una 
invasión en la capital, que es ba' 
ja, y 0 en la provincia, contra 1 y 
8, con una defunción en la ciudad 
en la última declaración.

Pabellón de aislamiento

Movimiento de enfermería.-
Quedaban del mes anterior:

Viruela, 8,
. Coqueluche, 0.
Carbunco, 0.
Enfermedades parasitarias, 0.
Ingresados en Julio:
Viruela, 2,
Coqueluche, 1.
Carbunco, 1,
Enfermedades parasitarias, 2.
Altas:
Viruela, 7,
Coqueluche, 0.
Carbunco,!.
Enfermedades parasitarias, 0, 
En curso.
Viruela, 3,
Coqueluche, 1,
Carbunco, 0.
Enfermedades parasitarias, 2.
Quedan en aislamiento en 31 

de Julio, 5 enfermos (3 de viruela, 
2 de enfermedades parasitarias y 
1 de coqueluche).

A^uas de abastecimiento

El último análisis practicado 
de las aguas del Canal del Duero 
no da coli en 4 c. c.

Los' manantiales de Argales no 
han ofrecido la menor alteración 
en su potabilidad.
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Servicios de asistencia en la con- । 
sulla de higiene infantil

Número de niños vistos durant 
te el mes de Julio en la consulta 
de Puericultura:

Nuevos, 92; antiguos, 266; to* 
tal: 358,

Inyecciones, 157; cutis, 62.

Servicios en la consulta de ve' 
nereología

Número de personas atendidas 
por este Servicio:

Nuevos: varones, 108; hem' 
bras, 86; total: 194.

Visitas: varónes, 275; hem' 
bras/ 319; total: 594,

Inyecciones: arsénico, 594; biS' 
muto, 346; otras, 94; ho específi' 
cas, 373; vacunas, 56,

Sífilis activa primaria: varO' 
nes, 8; total: 8.

Sífilis activa secundaria: varO' 
nes, 3; hembras, 1; total: 4,

Sífilis activa terciaria: varo-; 
nes, 4; hembras, 1; total: 5,

Sífilis activa congénita: varo
nes, 1; hembras, 3; total: 4.

Sífilis latente, Wassermann po
sitivo: varones. 2; hembras, 1; 
total: 3,

Sífilis latente Wassermann ne
gativo: varones, 1; total: 1,

Blenorragia aguda: varones, 29; 
hembras, 6; total: 35,

Blenorragia crónica: varones, 
3; total: 3.

Blenorragia complicada: varo
nes, 5; total: 5,

Infecciones venéreas: chancros, 
varones, 4: total: 4,

Infecciones venéreas: bubones, 
varones, 2; hembras, 1; total: 3,

Dermatosis: paravepéreas, va
rones, 23; hembras, 26; total: 49,

Dermatosis: no venéreas, varo
nes, 19; hembras, 26; total: 45,

Enfermedades varias: varones,
4; hembras, 15; total: 19,

Punciones, cisterna!, 3,
Circunciciones, 3,
Dilataciones, 1,
Curas, 1,014,
Reconocimientos, 961,

Servicios de análisis del labora'
torio municipal Muñoz Ramos

Análisis practicados en este
Centro durante el mes de Julio,

Análisis de agua, 28,
Idem de helados, 8,
Idem de vinagre, 18,
Idem de leche de vaca, 2,
Idem de vino, 4,
Idem de pan, 1,
Idem de leche de mujer, 2,
Idem de Yoghourt, 1,
Idem de gaseosa, 1,
Idem de aceite^ 1.
Idem de agua de colonia, 1.
Idem de agua (bactereológi- 

ca), 28,

Idem de helado (bacteriológi
ca), 8,

Idem de orina, 35,
Fórmulas leucocitarias, 7,
Recuentos globulares, 7,
Esputos, 3,
Líquidos cefalorraquídeos, 2,
Exudados de amígdalas, 1,
Total: 158,

Sección de epidemiología

Relación de servicios practica
dos durante el mes de Julio en la 
Sección de Análisis higiénico-sa- 
nitarios de este Centro:

Expectoraciones: negativas, 23; 
positivas, 5; total: 28.

Orinas, 74,
Sangre: recuento globular, he

moglobina y fórmula leucocita- 
ria, 5; reacción de aglutinación, 
grupo tífico positivo, 1; reacción 
de aglutinación, micrococus me- 
litensis negativo, 2,

Jugo gástrico, 1,
Total: 111,

Laboratorio de venereología

Reacciones de Wasserman 
(sangre), 82. -

Reacciones de kahn (sangre), 
665,

Reacciones de Citocol (sangre), 
665.

Líquidos cefalorraquídeos, 6,
Recuentos: fórmulas leucocita

rias, 6.
Orinas, 6.
Ultramícroscopias, 1.

RESUMEN del estado sanitario que se publica, sumados los casos que quedaban del mes anterior

ENFERMEDADES
Casos 

anteriores 
en curso

.ACTUALES

TOTAL

QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

Capital Pueblos En curso
En conva

lecencia Curados Muertos TOTAL

Gripe..................................................... 219 31 106 356 76 99 179 2 356
Sarampión ,,,.... . 395 130 398 923 168 289 460 6 923
Coqueluche................... , . 277 2 199 478 148 197 130 3 478
Escarlatina................... , , , , 16 » 3 19 6 5 8 » 19
Difteria ,,,..... • 2 2 8 12 1 1 6 4 12
Viruela . . . , . . , , , . , 6 3 » 9 » » 9 » 9
Varicela, , .............................  . . » 1 3 4 » » 4 » 4
Septicemia puerperal, , . , . 1 1 1 3 1 » 2 3
Tuberculosis pulmonar, , , , , , 11 4 9 24 5 » » 19 24
Meningitis cerebroespinal. , . . , 1 » » 1 » » 1 » 1
Parálisis infantil.................................. 2 » » 2 2 » . » » 2
Fiebre tifoidea ......... 11 1 » 12 3 3 5 1 12

Calificación resumen del estado sanitario correspondiente a esta declaración. — Tiende a la 
normalidad,

Valladolid, 10 de Agosto de 1939,-Año de la Victoria,-El Jefe provincial de Sanidad, Doctor Bécares.

iiiicini
Núm, 2,767

Castronuño

Se hace saber a los contribu
yentes comprendidos en el repar
timiento general de utilidades del 
corriente año, que durante los

Gonococos, 2.
Paludismo, 1.
Total: 1.434.

Servicios de control de leches

Muestras de leche analizadas 
durante el mes de Julio, 700.

Determinaciones analíticas rea
lizadas en las mismas: peso espe
cífico, acidez, grasa, lactosa y ex
tracto seco.

Terneras inoculadas, 9.
Conejos inoculados, 12.

Servicios del Instituto provincial 
de Higiene

De distintos pueblos se trasla
daron al Hospital, 22 enfermos. 

De la capital al Hospital, 25.
De la capital al Pabellón de 

aislamiento, 4.
De la capital al Manicomio, 2. 
De los pueblos al Manicomio, 2. 
Despiojamientos, 2.118, 
Vacunaciones antitíficas, 10, 
Vacunaciones antívariólicas, 

524,
Tratamientos antirrábicos: ci

viles, 3; militares 1; total: 4. 
Desinfecciones de ropas, 216. 
Desinfecciones de locales, 238.
Desinsecciones de ropas, 4,183.

Suministro de vacunas

Vacuna antitífica a la capital, 
420 c. c.

Vacuna antitífica a Ayunta
mientos, 2,000 c, c. 

días 30 y 31 del actual, tendrá lu
gar la cobranza de sus cuotas, en 
el sitio de costumbre, de esta lo
calidad, por el recaudador don 
Jesús Moneo Mingo, de los tri
mestres primero, segundo y ter
cero,

Castronuño, 19 de Agpsto de 
1939, — El Alcalde, Guillermo 
Guantes,

Vacuna antivariólica a Ayun
tamientos, 3,620 dosis.

Vacuna antivariólica a capita
les, 4,600 dosis.

Médulas antirrábicas a Institu
tos de Higiene, 7,

Resumen de los servicios pres
tados por el Cuerpo de la Benefi
cencia municipal, durante el mes 
Julio:
En los Í5 distritos de visita dO' 

miciliaria

Enfermedades comunes, 1,104.
Enfermedades infecciosas, 29,
Curados, 1.062,
Ingresados en el Hospital, 5,
Fallecidos, 4.
Consultas en el despacho de 

los Médicos, 1,566,
En la Casa de Socorro

Por lesiones, 338,
Por enfermedades, 9,
Vacunaciones, 118,
Auxilios a domicilio, 30,
Total: 495,
Resumen de servicios presta

dos durante el mes por el Servi
cio tocológico municipal:

Partos asistidos durante el
mes, 24,

Distocias, 3,
Abortos, 6,
Curadas, 3.
Fallecidas, una.
Consultas en el despacho de 

los Médicos, 76.
1 Total: 109,

Núm, 2,800

Geria

Formado por la Junta el repar
timiento general de utilidades de 
este término para el año 1939, 
queda expuesto al público, por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y los tres si
guientes, se admitirán por la Jun-
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ta las reclamaciones que se pro
duzcan por los contribuyentes o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento; advirtiendo que, 
aquéllas, han de fundarse en he
chos concretos, precisos y deter
minados, y presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a di
chos fines, no admitiéndose las 
que se presenten fuera del plazo 
señalado, y requisitos exigidos, 

Geria, 18 de Agostó de 1939,— 
El Alcalde, Ticiano González.

Núm. 2.801

Morales de Campos

Formado el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regir du
rante próximo ejercicio de 1940, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones que pre
sentarán en el plazo indicado y 
otros ocho días siguientes contra 
el expresado proyecto, conforme 
determina el artículo 5,° fiel re
glamento de Hacienda municipal.

Morales de Campos, 18 de Agos
to de 1939. —El Alcalde, Eduardo 
Urueña,

Núm, 2,804

Salvador de Zapardiel

Por defunción del que la venía 
-’desempeñando en propiedad, se 
halla vacante la plaza de alguacil 
de este Ayuntamiento, con el ha
ber anual de cientó cincuenta 
pesetas, y pagadas por trimes
tres vencidos, por término de 
treinta días hábiles.

Para optar a dicha plaza será 
preferido un excombatiente y an
tes un mutilado,

Salvador de Zapardiel, 17 de 
Agosto de 1939. —El Alcalde, Es
teban del Amo,

Núm. 2.788

San Cebrián de Mazote

Don Eusebio Laguna Martín, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de San Cebrián de Ma
zote,

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión del dia 13 del actual, ha 
adoptado el acuerdo de recurrir 
a un empréstito, sin interés, por 
suscripción pública, de la canti
dad de 3,000 pesetas para la ter
minación de las obras de un Ce
menterio que se comenzaron con 
subvención de la Junta Nacional 
contra el Paro, cuya cantidad ha
brá de ser satisfecha en el año de 
1940 y con cargo al presupues

to municipal ordinario de dicho 
año, quedando desde este mo
mento abierta información públi
ca, por el plazo de quince días, a 
la que sólo podrán acudir, por 
escrito, y ante el excelentísimo 
señor Gobernador civil o el Ayun
tamiento, las personas naturales 
y jurídicas a cuyo particular inte
rés afecte directa y especialmente 
el acuerdo de que se trata, todo 
ello de conformidad al artículo 
3,° del Decreto del Ministerio del 
Interior de 25 de Marzo de 1938, 
en sustitución del trámite de «re
feréndum» que exige el artículo 
545 del Estatuto municipal vi
gente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
legales,

San Cebrián de Mazote, 18 de 
Agosto de 1939,-Eusebio Laguna.

Núm. 2.784

Torrecilla de la Orden

Habiéndose acordado por la 
Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión de doce de 
los corrientes, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito, 
importante mil Ochocientas pese
tas, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, queda dé ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, 
el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones.

Torrecilla de la Orden, 17 de 
Agosto de 1939.—E1 Alcalde, Cé
sar García.

Núm. 2.796

Vega de Ruiponce

Don Anastasio Valverde García, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Vega de Ruiponce.

Hago saber; Que la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri
mestres, del año actual, por el 
concepto del- repartimiento de 
utilidades, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa el 
día 29 del mes actual, desde las 
nueve a las quince horas, por el 
recaudador don Delfín Monge de 
Castro.

Transcurrido este día pueden 
hacer suS pagos en el domicilio 
del recaudador, en Villalón, calle 
del Pescado, sin recargo alguno, 
hasta el dia 10 del próximo mes 
de Septiembre, y transcurrido 
este plazo, incurrirán en los re
cargos que para los morosos de
termina el Estatuto de recauda
ción vigente.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contribu-

yentes, conforme disponen ior ar- 
. tículos 65, 66 y 67 del Estatuto de 
¡ recaudación vigente,
; Vega de Ruiponce, 21 de Agos

to de 1939,-^Anastasio Valverde,

Núm, 2,766

Villafrades de Campos

Habiéndose acordado por el 
i Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión fecha 13 del actual mes, 
una propuesta de suplemento de 
crédito, importante seiscientas 
cincuenta pesetas, por medio del 
superávit o excesos de los ingre
sos sobre los pagos del ejercicio 
anterior, sin aplicación, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días el expediente regla
mentario, al objeto de oír recla
maciones,

Villafrades de Campos, 17 de 
Agosto de 1939,-El Alcalde, Fran
cisco Sánchez,

Núm, 2.802

Villafrechós

Formado el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regir 
durante el próximo ejercicio de 
1940, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones, que 
presentarán en el plazo indicado 
y otros ocho días siguientes, con
tra el expresado proyecto, con
forme determina el artículo 5,° 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal, '

Villafrechós, 18 de Agosto de 
1939. —El Alcalde, Isidoro Pernía.

' 9í lUSTidi
Núm, 2,777

EDICTO

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente de la Audiencia Te- 
rritórial de Valladolid y del 
Tribunal provincial de lo Con- 
tenciosoadminístrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por el Abo
gado don Francisco Requejo Gar
cía, en nombre y con poder de 
don Pablo Izquierdo Sastre y 
otros vecinos de San Miguel del 
Arroyo, se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo de ple
na jurisdicción para que se revo
que el acuerdo del Ayuntamiento 
de San Miguel del Arroyo, fecha 

veinticuatro de Junio último, 
mandando que don Pablo y de
más responsables reintegren en 
Arcas municipales la cantidad de 
dos mil quinientas noventa y cua
tro pesetas, déficit de productos 
subastados procedentes de corta 
y olivación de montes de propios.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadmi
nistrativo, en providencia de hoy, 
se hace público por medio del 
presente anuncio para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción,

Valladolid, veintiuno de Agos
to de mil novecientos treinta y 
nueve,—Añó de la Victoria,- 
Fernando Badía,

luzgádos de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2,776

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción número 
uno de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente édícto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se cita a Emilio 
Pagani, de 24 años, soltero, hijo 
de Angel y María, natural de Mi
lán, Cabo Mayor Legionario Ita
liano, que últimamente prestaba 
sus servicios en Cádiz, en la cuar
ta Compañía de Servicios y cuyo 
actual domicilio y paradero se 
ignora, para que deñtroMel tér
mino de cinco días comparezca 
en este Juzgado dé instrucción, 
sito en la calle de las Angustias, 
71, con el objeto de recibirle de
claración y otras diligencias en 
sumario que se instruye con el 
número 96 de 1939, sobre hurto 
de una cartera con dinero y docu
mentos al mismo; bajo apercibi
miento de que, no comparecien
do, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

A la vez se instruye a referido 
perjudicado Emilio Pagani del 
contenido del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamento criminal.

Dado en Valladolid, a diez y 
ocho de Agosto de mil novecien
tos treinta y nueve,—Año de la 
Victoria,-Abelardo Sánchez Ber
nal,-El Secretario, Aniceto Sanz.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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